
b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 124.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de agosto de 2009.

b) Contratista: Federación Extremeña de Atletismo.

c) Importe de adjudicación: 124.000,00 euros.

Mérida, a 2 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. 30/07/07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación del “Contrato con la Federación
Extremeña de Baloncesto para la organización y el desarrollo de los
Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la temporada 2009/2010”.
Expte.: 0921122CA149. (2009062572)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0921122CA149.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo especial.

b) Descripción del objeto: Contrato con la Federación Extremeña de Baloncesto para la
organización y el desarrollo de los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX) en la
temporada 2009/2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 290.000,00 euros (IVA incluido).

Lunes, 14 de septiembre de 2009
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de agosto de 2009.

b) Contratista: Federación Extremeña de Baloncesto.

c) Importe de adjudicación: 290.000,00 Euros.

Mérida, a 2 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. 30/07/07, DOE n.º 92), JUAN
JOSÉ MALDONADO BRIEGAS.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 25 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de
búsqueda de empleo, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 12/2009, de
23 de enero. (2009083208)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la Resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D. Rafael Mkrtchyan con NIF/NIE X4499839G, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 12/2009, de 23 de enero, por el que se establecen, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordinario de Medidas
de Orientación, Formación e Inserción Laboral, en el expediente administrativo BE0080609, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a comunicar al interesado la parte dispositiva de la Resolución de la
Directora General de Empleo del SEXPE:

“Primero. Que se desestime a D. Rafael Mkrtchyan, con NIF/NIE X4499839G domiciliado/a en
Avda. de Extremadura, 8, 06890 Trujillanos (Badajoz), su solicitud de subvención por el
programa de ayudas de búsqueda de empleo.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al interesado indicando que por no poner fin a la
vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en conexión con el apartado tercero de la disposición adicional
primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de
Empleo, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común”.

Lunes, 14 de septiembre de 2009
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